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Grandes obras de ingeniería

pedacitos
HISTORIAS iY su costo

final se

multiplicó 14

El edificio más veces!

presenta: jAcompañanos
icónico de Sidney a conocer un

Ingresa al código QR tardó en

La para vernos en acción. pedacito de
construirse 10

historial
oem#s ones@efinfo.mx años más de lo

planeado.

Opera de

Sidney
o Carloca y Max

iBienvenidos a Sidney. Australia! Gané!
A finales de la década de los 40, el

gobierno de la cludad decidió construir un

edificio para las funciones de teatro y
ópera.

P Se escogió la peninsula de El diseño ganador fue anunciado El famoso arquitecto
Bennelong para construir en 1957. El arquitecto Jorn Utzon finlandés Eero

el nuevo edificio. Primero, de Dinamarca fue el vencedor con Saarinen fue parte del

se demolió el Fuerte una propuesta expresionista. jurado y apoyó el

Macquarie que se ubicaba Su edificio tenía cubiertas muy diseño de Utzon.

en el sitio. interesantes en forma de conchas.
En 1955 se organizó un concurso para el

La península de Bennelong diseño de la nueva ópera de Sidney.
lleva el nombre del Participaron 233 proyectos provenientes

o

aborigen que hizo de
de 32 países.

intermediario entre E premio era de 100,000 dólares!

locales ingleses.

(Tuve una gran idea! Las cubiertas
deben ser secciones de una esfera

La esfera es la superficie curva

tridimensional más sencilla, ya que
su curvatura es la misma en todos

los sentidos.

La construcción inició ¿Cómo es posible que
inmediatamente en hayan comenzado sin
diciembre de 1958, planos?

pero Utzon todavía no (El podio o base que Entre 1963 y 1967 se
acababa los planos de construyeron no es construyeron las

la estructura de la Con la solución de
suficientemente fuerte Icónicas cubiertas

cubierta la esfera, las
para soportar las de la Ópera de iEl edificio

cubiertas se
cubiertas que diseñé! está

Sidney. prefabricaron por quedando
(Wow! partesy se padrísimo!

El arquitecto iQué inteligente armaron en el sitio.

Utzon tuvo que fue Utzon!
Las cubiertas del

replantear su edificio tienen la
diseño para misma curvatura,

ajustarse a lo
algunas son más

que ya se había grandesy otras
construido. más pequeñas.

o
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Utzon tuvo

malentendidos con los
jMe voy!

ingenieros y los
ministros del gobierno.

No se puede
trabajar así!

En febrero de 1966 se

molestó mucho y
renunció. Aunque las cubiertas del

edficio parecen blancas,
están cubiertas por

1,056,006 azulejos de color
0 blanco ycrema.

En 42 años sólo se cayeron
40 piezas.

La Casa de la Ópera de
Sidney tiene cinco teatros.

El mayor es la Sala de

Conciertos con una

;El arte ha estado capacidad de 2679 asientos.

presente a lo largo de
la historia de la

Durante la Opera de Sidney!
construcción, varios
artistas ofrecieron La Sala de Conciertos

funciones de músicay contiene un magnífico órgano
teatro para los Utzon no estuvo presente para mecánico con 10,000 tubos.

trabajadores. la última etapa de construcción i iEs de los más grandes del
Se presentaban sobre (1967-1973) en la que se mundo!

los andamios durante realizaron los interiores.
la hora de la comida.

o

o

Yo, Isabel II. reina de o jUn momento!
¿Qué pasó con el

Australia, declaro inaugurada
la Casa de Opera de Sidney el Miles de personas

arquitecto Jorn
o Utzon?

día de hoy, 20 de octubre de asistieron a la inauguración
1973. Hubo fuegos artificiales y una

presentación de la Orquesta 1
En 1999 se reconcilió con el

Sinfónica de Sidney. Patronato de la Casa de

Ópera de Sidneyy participá
en su remodelación

En 2003 fue galardonado
con el Premio Pritzker.

El Premio Pritzker es el
máximo galardón en el La Casa de Ópera de

campo de arquitectura, Sidney se ha Fue declarada Nos vemos la
el equivalente al Premio convertido en un Patrimonio de la próxima semana

Nobel. Jorn Utzon referente mundial de Humanidad y estuvo para conocer otra
recibió este premio de arquitecturay en un nominada para ser gran obra de

manos del rey Juan simbolo de su ciudad.
una de las nuevas ingenierial

Carlos de España. siete maravillas del
mundo.

Ayuda a los arquitectos a encontrar las a diferencias entre estos dos dibujos de la Ópera de Sidney.

Te compartimos las respuestas de la actividad de la

semana pasada:

TRIVIA

1. Largo de los barcos Neopanamax
a) 294 m b) 326 m c)366 m

2. Ancho de los barcas Neopanamax
a) 36.5 m b) 51.2 m c) 61.4 m

3. Calado de los barcos Neopanamax (el calado es la

medida vertical de la parte sumergida del barco):
a) 15.2 m b) 18,9 m c) 20 m

4. Número de contenedores de 20 pies que puede cargar
un Neopanamax
a) 5,000 b) 13,000 c)22,000

5. Tonelaje de peso muerto (máximo peso que puede
cargar) un Neopanamax
a) 100,000 Ton b) 120,000 Ton c) 150,000 Ton
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